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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

 PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

210° 161° y 21° 
 

Nº  110                                                                        Caracas, 04 de agosto de 2020  
 
 

RESOLUCIÓN   
 

El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, nombrado mediante Decreto              
Nº 3.867 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.648 de fecha 05 de junio de 2019, en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren los artículos 65 y 78 numerales 2, 3, 19 y 27 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; 6 
del Decreto Nº 677 de fecha 21 de junio de 1985, contentivo de las Normas sobre 
las Fundaciones, Asociaciones y Sociedades Civiles del Estado y el Control de los 
Aportes Públicos a las Instituciones Privadas y lo previsto en las Cláusulas Cuarta y 
Séptima del documento constitutivo estatutario de la Fundación “Institución para el 
Desarrollo Energético Luis Zambrano”, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Nombrar a la ciudadana TANIA ELIZABETH MASEA LINARES, titular 
de la cédula de identidad Nº V.- 9.671.491, como Directora General de la Fundación 
“Institución para el Desarrollo Energético Luis Zambrano”, en calidad de encargada y 
Cuentadante Responsable de la Unidad Administradora de la Fundación “Institución 
para el Desarrollo Energético Luis Zambrano”. 
 
Artículo 2. Mediante la presente resolución queda juramentada la referida 
ciudadana para tomar posesión del cargo y el cumplimiento de los deberes 
inherentes al mismo. 
 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  
 
Notifíquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional. 
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